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Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Administración de los Mzlnicipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

r--TSTO: 

Resolución il1unicipal. No. 099.12006 

a. 17 dejulio de 2006 

El Contrato N° 0'"'6 '2006 suscrito en fecha 3 de abril de 2006 por el Ejecutivo Afzmicipal con la 

Empresa adjudicada ESE S.R.L para el Afantenimiento de 20.000 Luminanas en el Sistema de 

Alumbrado Público en toda la jurisdicción municipal de la ciudad de Santa Cm:; de la Sien·a por la 

suma de Es. 763. 000 (Setecientos Sesenta y Tres A1il 001100 Bolivianos). 

CONSIDERANDO: 

Que, el proceso de Licitación Pública se ha llevado a cabo en sujeción al Reglamento del Texto 
Ordenado del D.S 2'"'328 de 31 de enero de 200+ (Procesos de Contratación de Bienes, Obras, 
Servicios Generales)' de Consultoria). 

Que, como resultado del proceso de Licitación Pública N° 0112006 , el Gobierno Afunicipal 
representado por el Alcalde Municipallng. Percy Fernández Añez suscribe el Contrato N° 07612006 

suscrito en fecha 3 de abril de 2006 con el Sr. Arturo Vera Velasco, representante de la Empresa 
ESE S.R.L. para el A1antenimiento de 20.000 Luminanas en el Szstema de Alumbrado Público en 
toda la jurisdicción municipal de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra por la suma de Es. 763.000 

(Setecientos Sesenta y Tres Mil OO. 100 Bolivianos) toda vez que se ha cumplido con todos los 
requisitos económico legales administrativos y técnicos, confomze lo avala el Informe de Evaluación 
FinalyRecomendación de la Comisión Cal�{icadora de fecha 1+ de febrero de 2006. 

Que, el Contrato N° 07612006 suscrito en fecha 03 de abn"l de 2006 por el Ejecutivo A1unicipal con 
la Empresa adjudicada ESE S.R.L para el A1antenimiento de 20.000 Luminarias en el Sistema de 
Alumbrado Público en toda la ju;isdicción municipal de la ciudad de Sama Cm:; de la Sierra por el 
monto global de Es. -63.000 (Setecientos sesenta y tres mil 00100 Bolivianos) se encuentra 
coriforme a la normativa vigente antes descrita, con un plazo de ejec.--ución de la obra de un año, 
computado des.-1e la orden de proceder a emitirse por el Supervisor y cuya vigencia se inicia a partir 
de su aprobación por el H. Concejo l'vfunicipal. 

Que, la Ley de J.�funicipalidades N° 2028 en su Art8 Prg JI, numeral 1, establece como competencia 
municipal en materia de infraestmctura, la constmcción, equipamiento y mantenimiento de las vías 
urbanas. 

P OR TANTO: 

m Honorable Concejo .Afzmicipal, en uso de sus atribuciones y competencias y en función a lo 
establecido por el Art. 12 m1meral 11 de la Ley de Afzmicipalidades, dicta la presente: 

R E SOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se apnleba el Contrato N° o-6 2006 para el Alantenimiento de 20.000 

Luminarias en el Sistema de Alumbrado Público en toda la junsdzcción municipal de la ciudad de 
Santa Cru:; de la Sierra. suscrito en fecha 03 de abril de 2006 por el Ejecutii'O ¡\funicipal 
representado por el Alcalde lvfunicipal lng. Percy Femánde:; Añe:; con la Empresa adjudicada E�""'E 
S.R.L, representada legalmente por el señor Arturo Vera Ve/asco, por la suma total de Es. 763.000 
(Setecientos sesenta y tres mil 00 100 Bolivianos). 

Articulo Segundo.- El Ejecutivo ivfu nicipal queda encargado del c.:·umplimiento de la presente 
Resolución Afunicipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

_ · no 

'EJALA PRESIDENTA. u.i 
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